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LICITACIÓN: SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA PARA RADIO TELEVISIÓN 
MADRID, S.A.U. 

MEMORIA ECONÓMICA DE LA LICITACIÓN

Dª.  en calidad de Directora de la Dirección de Comunicación 
y Marketing de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM).

INFORMA:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público (en adelante, LCSP), se procede a continuación a justificar 
suficientemente:

1. OBJETO DEL CONTRATO El objeto del contrato es la prestación de servicios 
fotográficos para cubrir los diferentes eventos relacionados con la actividad de Radio 
Televisión Madrid, S.A.U. (RTVM). Estos servicios incluyen:

 Sesiones fotográficas de presentadores y colaboradores para fines publicitarios y 
promocionales.

 Reportajes fotográficos en ruedas de prensa, grabaciones de programas, 
presentaciones, y otros eventos corporativos.

El contrato se ejecutará en la Comunidad de Madrid con una duración de dos (2) años, 
prorrogable por un (1) año adicional.

2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN El presupuesto base de licitación (IVA 
incluido) asciende a 38.606,40 €. Este importe se desglosa de la siguiente forma:

Concepto Unidades        Importe 
       Unitario €

        Importe 
        Total €

Sesiones fotográficas (hasta 10 personas)       2         5.977,19        11.954,38
Sesiones fotográficas (hasta 5 personas)       8            643,70          5.149,58
Coberturas fotográficas en eventos      40            300,12        13.793,51
Total Costes Directos (CD)        30.897,47
Gastos Generales de Estructura (19% de CD)          5.870,52
Beneficio Industrial (5% de CD + GGE)          1.838,39
Presupuesto Total        38.606,40

El cálculo del presupuesto base se fundamenta en los precios habituales del mercado y 
referencias de contratos similares.

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



2

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) El valor estimado del 
contrato, considerando las opciones de prórrogas, asciende a CINCUENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS NUEVE COMA SESENTA EUROS (57.909,60 €) más IVA 
(21%): SETENTA MIL SETENTA EUROS COMA SESENTA Y UNO EUROS 
(70.070,61 €). 

Este importe incluye:

Concepto Importe Total (€)
Contrato inicial (2 años) 38.606,40
Prórroga (1 año) 19.303,20
Modificaciones previstas 0,00
Total Valor Estimado (sin IVA) 57.909,60

4. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN El servicio se ejecutará bajo las siguientes 
condiciones:

 Los precios unitarios establecidos serán firmes y no sujetos a revisión durante la 
vigencia del contrato.

 RTVM se reserva la facultad de ajustar las unidades solicitadas, sin exceder el 
presupuesto total.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a 4 de diciembre de 
2025

Fdo.: 
Directora de Comunicación y Marketing RTVM

Firmado digitalmente por DIRECTORA DE COMUNICACION Y
MARKETING - RTVM10403 - RADIO TELEVISION MADRID.
Fecha: 04/12/2025.
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